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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

Reunida el día 5 de mayo de 2026, la Mesa de Contratación de la Junta Central de Compras de la 
Comunidad de Madrid a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams, para 
proceder al examen de la documentación a la que se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, presentada por los empresarios interesados en la 
licitación del contrato denominado "ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS CON DESTINO A DISTINTOS 
SERVICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID." y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, 
de 3 de abril, ha observado los siguientes defectos y omisiones subsanables en dicha documentación: 

LICITADOR 

ANDACAR 2000, S.A. 

EMPRESA MONFORTE, S.A.U. 

ALQUIBER QUALITY, S.A. 

ARVAL SERVICE LEASE, S.A.U. 

GUMAR RENTING, S.L .. 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

Declaración responsable múltiple, conforme al modelo fijado en 
el anexo III del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
la aportada no está debidamente cumplimentada, pues aunque 
se trata de una empresa de menos de 50 trabajadores, se debe 
indicar que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la 
vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores. 

Declaración responsable múltiple, conforme al modelo fijado en 
el anexo III del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
la aportada no está debidamente cumplimentada, debiendo 
indicar que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la 
vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados 
trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores. 

Declaración responsable múltiple, conforme al modelo fijado en 
el anexo III del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
la aportada no se ajusta al modelo. 

Declaración responsable múltiple, conforme al modelo fijado en 
el anexo III del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
la aportada no se ajusta al modelo. 

- Documento DEUC debiendo figurar en el apartado
"Información sobre los representantes del operador económico"
el representante de la empresa que debe ser la misma persona
que firma electrónicamente el documento DEUC.

- Declaración responsable múltiple, conforme al modelo fijado
en el anexo 111 del pliego de cláusulas administrativas
particulares, firmada por el representante de la empresa que
figura en el DEUC, debiendo indicar que aunque se trate de una
empresa de menos de 50 trabajadores, de resultar adjudicatario
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del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores. 
 

 
En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas hasta el día 8 de mayo de 2026 para que 
puedan subsanar ante esta Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida utilizando el enlace de “Gestiones y trámites” 
https://gestionesytramites.madrid.org y usar la opción de “Aportación de documentos a expedientes” o bien 
a la de “Presentación de solicitudes y escritos”, o a través de un correo a la dirección electrónica: 
compras@madrid.org. 

 
 

Madrid, 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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